
Sin más por el momento, aprovecho la o ión para enviarle un cordial saludo. 
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Director Ger ral de Progr. mación 
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ALU  
SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Dirección General de Programación y Presupuesto 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
DGPyP-CIRCULAR- 14 -2019. 

CC. TITULARES DE LAS ÁREAS CENTRALES Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 7 de la Ley Federal de Derechos; 10 
y11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2018; 6y 7 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7 fracción II de su Reglamento; numeral 11.2 
del oficio Circular 102-K-013; y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito solicitar la información relativa a los ingresos percibidos por concepto de derechos, 
productos y aprovechamientos en el primer semestre del año en curso, así como la 
estimación de los ingresos que esperan percibir en el segundo semestre de 2019 y para el 
siguiente ejercicio fiscal 2020, desglosado por mes. Es de mencionar que los formatos se 
encuentran disponibles en el apartado de información relevante de la dirección electrónica 

http://dgpyp.salud.gob.mx/,  para su consulta y aplicación. 

Cabe señalar que, la información deberá ser remitida a esta Dirección General en 
forma impresa y vía electrónica a más tardar el día 24 de junio del año en curso a las cuentas 

de correo marco.illescas(üsalud.gob.mx , y eu•enia.•arda salud ob.mx. 
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